
(p
IPT

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

,WT GOBIERNO
I NACIONAL

.JJPI---

RESOLUCTÓNN" qq /2.020

POR I-4 CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES,
A FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA
AGRARIA (rPTA), CORRES?ONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2.020.

Asunción, f,JAe Febrero de2.020.-

VISTO: El Memorando DAPE No 116/2.020, presentado en fecha 26 de febrero de
2.020, por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual remite
pedido de Resolución de Autorización para pago de Bonificaciones al
Personal Contratado del IPTA, correspondiente al mes de febrero de 2.020
- FF.10 y FF.30, para su verificación y de corresponder remitir paru la
misión de la Resolución; se adjunta la planilla de referencia en una (01)

pagma, y;

CONSIDERANDO.' Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 201/2.020, presentado en fecha 26 de febrerode
2.020, remite el expediente ala Dirección General de Administración y
Finanzas, con la planilla correspondiente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2710212.020, remite el expediente ala Dirección de Secretaría
General, parala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución IPTA No 92, de fecha 20t10212.020, se reglamentó el
pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes,
comisionados y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2.020, previo
Dictamen correspondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGAAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA QPTA)

N^E§AELVE:
Artículo 1'.- AUTORIZAR, el pago de Bonificaciones y

contratados del Instituto Paraguayo de
Gratificaciones, a funcionarios
Tecnología Agraria (IPTA),

correspondiente al mes de Febrero de 2.020 - FF10 y FF30, de idad al
Anexo de 01 (una) página, que forma parte integrante de, presente
Resolución.

COMUNICAI, a quienes corresponda y cumplido

- Sría. Gral

Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S

Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio

3..i.s.9»

www.¡ota.oov.pv- pres¡dencla@ipta.gov.py



", ,ü!t¡

\-[
§d

§*
ü

"{:h-4
n-
CI

(§
(9
G,

a/)

o
c)
ct
CLa

9i

üñ
II

üu
0(
UZ

lll
ó

0s
>0
(0¿

rrn(

iirü

o
No
N
oÉ
¡¡lÉ
co
t¡¡

l¡¡
fl
v,
t¡J

=oa

ú
zorJ

zovt
É,
t¡¡c
th
l¡¡zo
rJ
(J
B
zo
c¡
l¡¡
c¡
o(,
o.
u.lo
zo
I
N
a
o
3
¡¡¡fl
5
z
s
A.

oñto§t
+9

oz
zIo
f
oo
r¡J
É,
ox
tuz

iJII
{f)
TIJ

't <i
rAo

o
D
o

\ ',ó

ao
ts
a
s

ü

1,Irl,
\,

Éz
E
f
E

Pzg
E
f,c

o
Éz
o
ci
F

o
o
z
a
Éz

0
6

z
4o
ú

z
tsz
aIo
f,

ó

z
z

j
ó

6
j

(,
zo
oo

6
5
o

o
oo
oz
U
Fq

s

o
z
ts
z_

T
ú
zo
o

z
o

o
o
F
o
o

a
F

=Í

o
ts

2
f,

z
II
a¡
dó

ó
o
Eo
o
oz
Fz

Ez

s

E
b
I
ts
foz
6
0
li

=o
ció
E
U

z
a
z

ts

=a
do

o
z
ts
z

oo

'.!

o

o
4
z

,
oo

;
F
o

o
o

o

o
o
o
z_

4


